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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia  
(en orden de publicación)

AR 2146/2005 SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL AR­
TÍCULO  226, SEGUNDA CATEGORÍA, FRACCIÓN 45, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA CAUSA LEGAL DE RETIRO POR IN­
UTILIDAD BASADA EN LA SEROPOSITIVIDAD A LOS ANTICUERPOS 
CONTRA EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH), VIOLA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 131/2007. Di­
ciembre de 2007.

GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA RE­
GULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR 
DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIO­
NALIDAD JURÍDICA. P./J. 130/2007. Diciembre de 2007.

AR 810/2006 SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL AR­
TÍCULO  226, SEGUNDA CATEGORÍA, FRACCIÓN 45, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA CAUSA LEGAL DE RETIRO POR IN­
UTILIDAD BASADA EN LA SEROPOSITIVIDAD A LOS ANTICUERPOS 
CONTRA EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH), VIOLA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 131/2007. Di­
ciembre de 2007

GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA RE­
GULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR 
DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIO­
NALIDAD JURÍDICA. P./J. 130/2007. Diciembre de 2007.

AR 1285/2006 SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL AR­
TÍCULO  226, SEGUNDA CATEGORÍA, FRACCIÓN 45, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA CAUSA LEGAL DE RETIRO POR IN­
UTILIDAD BASADA EN LA SEROPOSITIVIDAD A LOS ANTICUERPOS 
CONTRA EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH), VIOLA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 131/2007. Di­
ciembre de 2007

GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA RE­
GULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR 
DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIO­
NALIDAD JURÍDICA. P./J. 130/2007. Diciembre de 2007.
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AR 1659/2006 SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL AR­
TÍCULO  226, SEGUNDA CATEGORÍA, FRACCIÓN 45, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA CAUSA LEGAL DE RETIRO POR IN­
UTILIDAD BASADA EN LA SEROPOSITIVIDAD A LOS ANTICUERPOS 
CONTRA EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH), VIOLA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 131/2007. Di­
ciembre de 2007

GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA RE­
GULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR 
DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIO­
NALIDAD JURÍDICA. P./J. 130/2007. Diciembre de 2007.

AR 307/2007 SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL AR­
TÍCULO  226, SEGUNDA CATEGORÍA, FRACCIÓN 45, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA CAUSA LEGAL DE RETIRO POR IN­
UTILIDAD BASADA EN LA SEROPOSITIVIDAD A LOS ANTICUERPOS 
CONTRA EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH), VIOLA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 131/2007. Di­
ciembre de 2007. 

GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA RE­
GULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR 
DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIO­
NALIDAD JURÍDICA. P./J. 130/2007. Diciembre de 2007.

AR 44/2009 SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA­
DO DE SONORA. EL ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO PARA LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DEL ISSSTESON, AL ESTABLECER QUE PARA TENER ACCESO 
AL SERVICIO MÉDICO LOS TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO O RE­
INGRESO DEBERÁN ACREDITAR QUE GOZAN DE BUENA SALUD, VIOLA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
1a. LXXV/2009. Mayo de 2009. 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA­
DO DE SONORA. EL ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO PARA LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DEL ISSSTESON, AL ESTABLECER QUE PARA TENER ACCESO 
AL SERVICIO MÉDICO LOS TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO O RE­
INGRESO DEBERÁN ACREDITAR QUE GOZAN DE BUENA SALUD, VIOLA 
EL ARTÍCULO 4o., TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 1a. LXXVI/2009. Mayo de 2009.
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SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES­
TADO DE SONORA. EL ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO PARA LOS SER­
VICIOS MÉDICOS DEL ISSSTESON, AL ESTABLECER QUE PARA TENER 
ACCESO AL SERVICIO MÉDICO LOS TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO 
O REINGRESO DEBERÁN ACREDITAR QUE GOZAN DE BUENA SALUD, 
VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 1a. LXXIV/2009. Mayo de 
2009.

ADR 247/2009 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE EXCLUYE A LOS DE CONFIANZA DE LA APLI­
CACIÓN DE LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS DE BASE, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA. 2a. LXVI/2009. Junio de 2009.

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE EXCLUYE A LOS DE CONFIANZA DE LA APLI­
CACIÓN DE LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS DE BASE, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. 2a. LXV/2009. Junio de 2009.

AR 495/2009 REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN DEBE DESECHARLO CUANDO ADVIERTA QUE FUE 
INCORRECTA LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
AL RECONOCERLE LEGITIMACIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
RECURRENTE. 2a. XCIV/2009. Agosto de 2009.

MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA 
EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, ESTABLECE EL CATÁLOGO DE ACCIDEN­
TES O ENFERMEDADES QUE SON CAUSA DE "INUTILIDAD", NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. CONSTITUCIONALES. 2a. LXXXV/2009. Agosto 
de 2009.

MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA 
EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. 
CONSTITUCIONALES. 2a./J. 177/2010. Diciembre de 2010.

AR 109/2010 MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA 
EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. 
CONSTITUCIONALES. 2a./J. 177/2010. Diciembre de 2010.
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AR 517/2010 MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA 
EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. 
CONSTITUCIONALES. 2a./J. 177/2010. Diciembre de 2010.

AR 696/2010 PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY CONFORME A LA CONSTI­
TUCIÓN. 2a./J. 176/2010. Diciembre de 2010.

MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA 
EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. 
CONSTITUCIONALES. 2a./J. 177/2010. Diciembre de 2010.

ADR 2418/2010 CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AMPARO DIRECTO. LO 
SON AQUELLOS EN QUE SE SOLICITA LA INTERPRETACIÓN DE UN PRE­
CEPTO CONSTITUCIONAL, CON BASE EN LA VALORACIÓN DE PRUEBAS 
DEL JUICIO NATURAL. 2a. CXLIII/2010. Enero de 2011.

AR 711/2011 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN III, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A UN MEDIO 
AMBIENTE ADECUADO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO  4o., PÁRRAFO 
QUINTO, CONSTITUCIONAL. 2a. IX/2011 (10a.). Enero de 2012.

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN III, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 2a. VIII/2011 (10a.). Enero de 2012.

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN III, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 2a. VII/2011 (10a.). 
Enero de 2012.

ADR 303/2011 LIBERTAD SINDICAL. PRIVILEGIOS ADMISIBLES EN FAVOR DEL SINDI­
CATO MÁS REPRESENTATIVO O MAYORITARIO. 2a. I/2012 (9a.). Febrero 
de 2012.

LIBERTAD SINDICAL. NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA 
NO DISCRIMINACIÓN LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO MAYO­
RITARIO DE NEGOCIAR CON EL EMPLEADOR LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO. 2a. III/2012 (9a.). Febrero de 2012.
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LIBERTAD SINDICAL. NO SE VIOLA CUANDO LA CLÁUSULA DE UN 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PREVÉ LA POSIBILIDAD EXCLUSIVA 
DEL SINDICATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR CON EL EMPLEADOR LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO. 2a. II/2012 (9a.). Febrero de 2012.

LIBERTAD SINDICAL. NO LA VIOLA LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO QUE PREVÉ QUE UNA PLAZA VACANTE DE 
ÚLTIMA CATEGORÍA O NIVEL QUE SE GENERE EN LA EMPRESA SE OCU­
PARÁ A PROPUESTA DEL SINDICATO AL QUE PERTENECÍA EL TRABAJA­
DOR QUE CREÓ LA VACANTE. 2a. VII/2012 (9a.). Febrero de 2012.

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO CO­
LECTIVO DE TRABAJO QUE PREVÉ QUE LAS COMISIONES MIXTAS 
FORMADAS AL INTERIOR DE LA EMPRESA ESTARÁN SIEMPRE INTEGRA­
DAS SÓLO POR REPRESENTANTES DEL SINDICATO MAYORITARIO. 2a. 
VI/2012 (9a.). Febrero de 2012.

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO CO­
LECTIVO DE TRABAJO QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDI­
CATO MAYORITARIO DE PROPONER A LAS PERSONAS A LAS CUALES SE 
LES ASIGNARÁN HORAS VACANTES. 2a. V/2012 (9a.). Febrero de 2012.

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO CO­
LECTIVO DE TRABAJO QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDI­
CATO MAYORITARIO DE PROPONER A LA EMPRESA LA TOTALIDAD DE 
LOS ASPIRANTES A PLAZAS DE NUEVA CREACIÓN. 2a. VIII/2012 (9a.). 
Febrero de 2012.

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO CO­
LECTIVO DE TRABAJO QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDI­
CATO MAYORITARIO DE LLEVAR A CABO TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
DE LOS TRABAJADORES ANTE EL PATRÓN, CUANDO SE TRATA DE 
CUESTIONES LABORALES. 2a. IV/2012 (9a.). Febrero de 2012.

AI 48/2009 POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA. P. 
IV/2013 (9a.). Marzo de 2013.

POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA. P./J. 1/2013 
(9a.). Marzo de 2013.
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NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO. LA PROHIBICIÓN DE 
ADQUIRIR UNA DIVERSA, COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
OCUPAR DETERMINADOS CARGOS PÚBLICOS, NO ES ABSOLUTA. P. 
III/2013 (9a.). Marzo de 2013.

NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO COMO REQUISITO PARA 
OCUPAR DETERMINADOS CARGOS PÚBLICOS. BASTA QUE EL CON­
GRESO DE LA UNIÓN ESTABLEZCA EN LA LEY TAL EXIGENCIA, PARA QUE 
CONJUNTAMENTE OPERE EL REQUISITO DE NO ADQUIRIR OTRA NA­
CIONALIDAD. P. II/2013 (9a.). Marzo de 2013.

FACULTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ­
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. NO ES IRRESTRICTA, SINO 
QUE DEBE SATISFACER UNA RAZONABILIDAD EN FUNCIÓN DE LOS 
CARGOS QUE REGULE. P. I/2013 (9a.). Marzo de 2013.

ADR 564/2013 TRABAJADORES ACADÉMICOS. EL ARTÍCULO 353-L, PÁRRAFO SEGUN­
DO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 2a. III/2014 (10a.). Enero de 2014.

TRABAJADORES ACADÉMICOS. EL ARTÍCULO 353-L, PÁRRAFO SEGUN­
DO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 2a. II/2014 (10a.). Enero de 2014.

TRABAJADORES ACADÉMICOS. EL ARTÍCULO 353-L, PÁRRAFO SEGUN­
DO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA 
NO DISCRIMINACIÓN. 2a. I/2014 (10a.). Enero de 2014.

AI 20/2012 SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA SUR. EL ARTÍCULO 63, 
APARTADO A, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL RELATIVO, 
PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2011, VIGENTE HASTA EL 25 DE AGOSTO DE 2013, CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. P. IX/2014 (10a.). 
Abril de 2014.

ADR 3070/2013 REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIA­
MENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESTE RECURSO SE ENCUENTRA 
LA INTERPRETACIÓN REALIZADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE LA NORMA GENERAL CUYA 
CONSTITUCIONALIDAD SE IMPUGNA, AL RESOLVER CUESTIONES DE 
LEGALIDAD. 2a./J. 55/2014 (10a.). Mayo de 2014.
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ADR 1387/2012 IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. FUNCIONES Y CONSECUENCIAS EN 
EL USO DEL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. 1a. CCCLXXXV/2014 (10a.). 
Noviembre de 2014.

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. NOTAS RELEVANTES QUE EL OPE­
RADOR DE LA NORMA DEBE CONSIDERAR AL EXAMINAR LA CONSTI­
TUCIONALIDAD DE UNA MEDIDA A LA LUZ DE DICHOS PRINCIPIOS, 
FRENTE A LAS LLAMADAS "CATEGORÍAS SOSPECHOSAS", A FIN DE NO 
PROVOCAR UN TRATO DIFERENCIADO O UNA DISCRIMINACIÓN INSTI­
TUCIONAL. 1a. CCCLXXXIV/2014 (10a.). Noviembre de 2014.

ADR 1607/2014 AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE PRETENDEN LA 
DESAPLICACIÓN DE UNA RESTRICCIÓN, PROHIBICIÓN, LIMITACIÓN O 
EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL, CON APOYO EN UNA DISPOSICIÓN DE 
CARÁCTER CONVENCIONAL. 2a./J. 119/2014 (10a.). Noviembre de 2014.

CT 200/2015 DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. PECULIARIDADES Y CARAC­
TERÍSTICAS CUANDO SE PRODUCE POR RAZÓN DE EDAD. 1a. 
CDXXIX/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

ADR 992/2014 AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTI­
TUCIONAL. 1a. CDXXV/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL. RECONO­
CIMIENTO DE LOS DERECHOS QUE COMO PERSONAS POSEEN LOS 
TRABAJADORES. 1a. CDXXVIII/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. PARA PROCEDER A SU 
ANÁLISIS NO RESULTA RELEVANTE QUE EL QUEJOSO HAYA SOLICITADO 
O NO EL PUESTO DE TRABAJO EN CUESTIÓN, PERO TAL ASPECTO SÍ 
DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA EN RELACIÓN CON LA SANCIÓN O 
EFECTOS PRODUCIDOS. 1a. CDXXXVI/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. PECULIARIDADES Y CARAC­
TERÍSTICAS CUANDO SE PRODUCE POR RAZÓN DE EDAD. 1a. 
CDXXIX/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. 
EL ANÁLISIS QUE REALICE EL JUZGADOR PUEDE INCLUIR LAS CONDUC­
TAS DESPLEGADAS EN LA FASE DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL 
PERSONAL. 1a. CDXXXV/2014 (10a.). Diciembre de 2014.
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DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. ELE­
MENTOS PARA DETERMINAR SI UNA OFERTA DE TRABAJO ES DISCRI­
MINATORIA. 1a. CDXXXIV/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. 
JUICIO DE RAZONABILIDAD PARA DETERMINAR SI UN ACTO CONTIENE 
UNA DIFERENCIA DE TRATO CONSTITUCIONAL. 1a. CDXXXII/2014 (10a.). 
Diciembre de 2014.

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. NO 
EXISTE UNA RELACIÓN DIRECTA ENTRE CIERTA EDAD Y LA PÉRDIDA DE 
CAPACIDAD EN LOS TRABAJADORES. 1a. CDXXX/2014 (10a.). Diciembre 
de 2014.

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. 
SE ACTUALIZA UNA DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE CUANDO DICHO FAC­
TOR SE COMBINA CON OTROS ASPECTOS COMO EL GÉNERO Y LA 
APARIENCIA FÍSICA. 1a. CDXXXI/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. 
SU PROHIBICIÓN NO SE CONTRAPONE A LA EXCLUSIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA­
NOS. 1a. CDXXXIII/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD E INCIDENCIA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS RELACIONES LABORALES. 1a. 
CDXXVII/2014 (10a.). Diciembre de 2014.

PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. FACTORES PARA 
MEDIR LA INCIDENCIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS 
RELACIONES ENTRE PARTICULARES. 1a. CDXXVI/2014 (10a.). Diciembre 
de 2014.

DELITOS DE DISCRIMINACIÓN. SU TIPICIDAD RADICA EN EL ÁMBITO 
SOCIAL AL QUE TRASCIENDEN LOS ACTOS DISCRIMINATORIOS. 1a. 
V/2015 (10a.). Enero de 2015.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. EL JUZGADOR PODRÁ IM­
PONER MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER DISUASORIO PARA 
PREVENIR FUTURAS ACTUACIONES CONTRARIAS AL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD DE TRATO. 1a. IV/2015 (10a.). Enero de 2015.
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DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA FIJACIÓN DE UNA IN­
DEMNIZACIÓN POR PARTE DEL JUZGADOR ESTARÁ CONDICIONADA 
A LA EXISTENCIA DE UN DAÑO. 1a. III/2015 (10a.). Enero de 2015.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LAS CONSECUENCIAS 
QUE ELLO PUEDE GENERAR SON INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y REQUIE­
REN SER ANALIZADAS POR EL JUZGADOR EN CADA CASO EN CON­
CRETO. 1a. II/2015 (10a.). Enero de 2015.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. ANTE SU ACTUALIZACIÓN, 
EL JUZGADOR DEBERÁ DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO. 1a. 
XXXIII/2015 (10a.). Enero de 2015.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA LEY FEDERAL DEL TRA­
BAJO PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁC­
TER DISUASORIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO. 1a. 
XXXV/2015 (10a.). Enero de 2015.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LINEAMIENTOS PARA EL 
JUZGADOR FRENTE A SOLICITUDES DE TRABAJO FRAUDULENTAS CUYO 
ÚNICO OBJETIVO SEA LA OBTENCIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN. 1a. 
XXXIV/2015 (10a.). Enero de 2015. 

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. 
1a./J. 43/2016 (10a.). Septiembre de 2016.

ADR 6116/2014 SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 
EL LEGISLADOR SECUNDARIO, AL REGULAR LA ESTRUCTURA ORGÁ­
NICA DE CADA ÓRGANO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, CUENTA CON 
AMPLIA LIBERTAD PARA CATALOGARLOS COMO DE BASE O DE 
CONFIANZA, SIN QUE CON ELLO SE INFRINJA EL PRINCIPIO DE IGUAL­
DAD. 2a. CXXIV/2015 (10a.). Noviembre de 2015.

AI 33/2015 ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN IV, DE LA LEY GENERAL 
PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, 
NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA SALUD. P./J. 16/2016 (10a.). 
Agosto de 2016.

ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL 
PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, 
AL ESTABLECER QUE LA HABILITACIÓN TERAPÉUTICA ES UN PROCESO 
DE DURACIÓN LIMITADA, NO VIOLA EL DERECHO A LA SALUD. P./J. 
17/2016 (10a.). Agosto de 2016.
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ESPECTRO AUTISTA. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN III, 10, FRACCIÓN VI, 
16, FRACCIÓN VI, Y 17, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, QUE 
PREVÉN LO RELATIVO AL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN, VIOLAN LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA LIBERTAD DE PROFESIÓN 
Y OFICIO, ASÍ COMO AL TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL. P./J. 
15/2016 (10a.). Agosto de 2016.

ESPECTRO AUTISTA. LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN VII Y 10, FRACCIÓN 
XIX, DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PER­
SONAS CON ESA CONDICIÓN RECONOCEN UN MODELO DE ASISTENCIA 
EN LA TOMA DE DECISIONES. P. XIII/2016 (10a.). Agosto de 2016.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES FEDERALES 
DEBEN RECONOCER SU CAPACIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 2a. 
CXXXI/2016 (10a.). Diciembre de 2016.

AR 59/2016 GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS A 
LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD. 2a. CXXXIII/2016 (10a.). 
Diciembre de 2016.

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS A 
LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a. CXXXIV/2016 
(10a.). Diciembre de 2016.

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS A 
LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. 2a. CXXXV/2016 (10a.). Diciembre de 2016.

ADR 1091/2014 PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCULO 51, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a. XIII/2017 
(10a.). Marzo de 2017.

PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCULO 51, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. 
129/2017 (10a.). Septiembre de 2017.
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AR 882/2014 PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCULO 51, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a. XIII/2017 
(10a.). Marzo de 2017.

PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCULO 51, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. 
129/2017 (10a.). Septiembre de 2017.

AR 362/2015 PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCULO 51, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a. XIII/2017 
(10a.). Marzo de 2017.

PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCULO 51, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. 
129/2017 (10a.). Septiembre de 2017.

ADR 5111/2014 SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR­
TÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA, QUE PROHÍBE EL PAGO POR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI­
DOS MEXICANOS. 2a. CXIV/2017 (10a.). Julio de 2017.

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR­
TÍCULO  57  DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN NI EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTI­
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXV/2017 
(10a.). Julio de 2017.

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR­
TÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. 
CXI/2017 (10a.). Julio de 2017.
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CT 422/2016 OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA 
FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 
CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL 
PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN 
TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 2a./J. 
66/2017 (10a.). Junio de 2017.

ADR 6616/2016 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO POR TIEMPO Y 
OBRA DETERMINADA. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
PENSIONES DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LA APLICACIÓN 
DE DICHA LEGISLACIÓN, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXLV/2017 (10a.). Septiembre de 2017.

ADR 5733/2015 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD. 1a. 
CCXXXI/2017 (10a.). Diciembre de 2017.

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, NO VULNERA EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN. 1a. 
CCXXXII/2017 (10a.). Diciembre de 2017.

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 2608 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL ES APLICABLE A LAS 
PERSONAS JURÍDICAS QUE FUNGEN COMO PROFESIONISTA EN UN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 1a. CCXXX/2017 (10a.). 1a. 
CCXXX/2017 (10a.). Diciembre de 2017.

ADR 5493/2016 COMISIONES ESTATALES DE DERECHOS HUMANOS. NO EXISTE IMPE­
DIMENTO PARA QUE EL LEGISLADOR ORDINARIO GENERALICE QUE LOS 
TRABAJADORES A SU SERVICIO SEAN CONSIDERADOS DE CONFIANZA. 
2a. XXX/2018 (10a.). Abril de 2018.

ADR 7322/2016 SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR­
TÍCULO  57  DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN NI EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTI­
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXV/2017 
(10a.). Julio de 2017.
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PROMOCIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FECHA 
DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS ES LA DE ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS 
EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. XXIII/2018 (10a.). 
Abril de 2018.

AD 9/2018 TÍTULOS DE CRÉDITO. EL USO DE ABREVIATURAS POR EL SUSCRIPTOR 
O BENEFICIARIO AL ASENTAR LOS DATOS RESPECTIVOS, NO TRANSGRE­
DE EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 1a./J. 67/2018 
(10a.). Diciembre de 2018.

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADÍSTICOS PUEDEN SER 
SIGNIFICATIVOS Y FIABLES PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO CON­
TRA LA MUJER. 2a. XXXII/2019 (10a.). Mayo de 2019.

TRABAJO DEL HOGAR. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, CONTIENE UNA FORMA DE DISCRIMINACIÓN INDI­
RECTA POR CUESTIÓN DE GÉNERO. 2a. XXXI/2019 (10a.). Mayo de 2019.

TRABAJO DEL HOGAR. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL ES INCONSTITUCIONAL AL EXCLUIR A LOS TRABAJA­
DORES DOMÉSTICOS DE SER SUJETOS DE ASEGURAMIENTO AL RÉ­
GIMEN OBLIGATORIO, DEBIDO A QUE VIOLA EL DERECHO HUMANO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL EN IGUALDAD DE CONDICIONES. 2a. XXX/2019 
(10a.). Mayo de 2019.

CT 318/2018 TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA ADU­
CIENDO QUE LA ACTORA RENUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL 
MOMENTO DE CONCLUIR EL VÍNCULO LABORAL ESTABA EMBARAZADA, 
EL SOLO ESCRITO DE RENUNCIA ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR 
QUE FUE LIBRE Y ESPONTÁNEA. 2a./J. 96/2019 (10a.). Julio de 2019.

ADR 4865/2018 DISCURSO DE ODIO. LA RESPUESTA DEL SISTEMA JURÍDICO ANTE SU 
EXPRESIÓN DEBE SER GRADUAL EN FUNCIÓN DE UNA PLURALIDAD 
DE CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN SER PONDERADAS CUIDADOSAMEN­
TE POR EL LEGISLADOR Y POR LOS JUECES. 1a. CXVII/2019 (10a.). Di­
ciembre de 2019.

DISCURSOS DE ODIO. INCIDEN DIRECTAMENTE EN LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS. 1a. CXIX/2019 (10a.). Diciembre de 2019.
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DISCURSOS DE ODIO. LOS EXPRESADOS EN ÁMBITOS PRIVADOS DE 
ÍNDOLE LABORAL, ANTE PERSONAS CONCRETAS DESTINATARIAS 
DE LOS MISMOS, CARECEN DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, POR LO 
QUE LAS VÍCTIMAS NO TIENEN EL DEBER JURÍDICO DE TOLERARLOS. 
1a. CXXIII/2019 (10a.). Diciembre de 2019.

DISCURSOS DE ODIO. PUEDEN EXPRESARSE MEDIANTE SÍMBOLOS CUYO 
SIGNIFICADO DEBE INTERPRETARSE TENIENDO EN CUENTA EL CONTEX­
TO. 1a. CXXI/2019 (10a.). Diciembre de 2019.

DISCURSOS DE ODIO. SON CONTRARIOS A LOS VALORES FUNDAMEN­
TALES DEL SISTEMA JURÍDICO, COMO LOS DERECHOS HUMANOS Y LA 
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL. 1a. CXVIII/2019 (10a.). Diciembre de 
2019.

IDENTIDAD ÉTNICO-RELIGIOSA DE LAS PERSONAS. EL CRITERIO QUE 
DEBEN USAR LOS JUZGADORES PARA VALORARLA ANTE UN ESCENARIO 
DE DISCRIMINACIÓN DEBE SER EL DE LA AUTOADSCRIPCIÓN O AU­
TOIDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA. 1a. CXXII/2019 (10a.). Diciembre 
de 2019

TATUAJES. SU USO ESTÁ PROTEGIDO, POR REGLA GENERAL, POR EL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA LIBER­
TAD DE EXPRESIÓN. 1a. CXX/2019 (10a.). Diciembre de 2019.

AR 779/2018 ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN 
EN LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS, ES VIO­
LATORIO DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. 
XXI/2020 (10a.). Octubre de 2020.

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN 
EN LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS, ES VIO­
LATORIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a. XXII/2020 
(10a.). Octubre de 2020.

AR 1056/2018 CONTRATOS DE ENGANCHE Y REENGANCHE VOLUNTARIO DE SOL­
DADOS. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY ORGÁ­
NICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, AL PREVER EL LÍMITE 
DE NUEVE AÑOS PARA PRESTAR SUS SERVICIOS NO VULNERA EL DE­
RECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO NI A LA NO DISCRIMINACIÓN. 2a./J. 
26/2021 (10a.). Mayo de 2021.

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Igualdad y no discriminación en materia laboral 355

AR 97/2019 CONTRATOS DE ENGANCHE Y REENGANCHE VOLUNTARIO DE SOLDA­
DOS. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, AL PREVER EL LÍMITE DE 
NUEVE AÑOS PARA PRESTAR SUS SERVICIOS NO VULNERA EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO NI A LA NO DISCRIMINACIÓN. 2a./J. 26/2021 
(10a.). Mayo de 2021.

AR 685/2019 CONTRATOS DE ENGANCHE Y REENGANCHE VOLUNTARIO DE SOLDA­
DOS. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, AL PREVER EL LÍMITE DE 
NUEVE AÑOS PARA PRESTAR SUS SERVICIOS NO VULNERA EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO NI A LA NO DISCRIMINACIÓN. 2a./J. 26/2021 
(10a.). Mayo de 2021.

ADR 1035/2021 TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ES PROCE­
DENTE EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS CUANDO SEAN DESPEDIDAS 
POR SU CONDICIÓN DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO DE LI­
CENCIA POSTNATAL. 2a. I/2021 (11a.). Octubre de 2021.

TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ES PROCE­
DENTE SU REINSTALACIÓN CUANDO HUBIERAN SIDO DESPEDIDAS 
POR SU CONDICIÓN DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO DE LICEN­
CIA POSTNATAL. 2a. II/2021 (11a.). Octubre de 2021.

ADR 6942/2019 ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE AFECTA AL INTERÉS SUPERIOR DE LA 
INFANCIA. LO CONSTITUYE LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO 
ES LA MÁS APTA PARA EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR TENER 
UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE DEMANDA TIEMPO Y ESFUERZO. 
1a. XLVI/2021 (10a.). Octubre de 2021.

MADRE ACTIVA PROFESIONALMENTE. LA CONSIDERACIÓN DE QUE 
LA MADRE NO ES APTA PARA EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR 
TENER UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE DEMANDA TIEMPO Y ES­
FUERZO CONSTITUYE UN ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE AFECTA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a. XLVII/2021 (10a.). 
Octubre de 2021.

GUARDA Y CUSTODIA. SU DETERMINACIÓN DEBE REALIZARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, A FIN DE ELIMINAR ESTEREOTIPOS O PRE­
JUICIOS SOBRE LA FORMA EN LA QUE DEBE EJERCERSE LA MATERNIDAD 
CUANDO LA MUJER SE DESARROLLA CON UN ALTO PUESTO EN EL 
ÁMBITO PÚBLICO. 1a. LII/2021 (10a.). Diciembre de 2021.
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ADR 1956/2020 DERECHO A LA IGUALDAD. LAS POLÍTICAS DE NO DISCRIMINACIÓN 
REFUERZAN LA NEUTRALIDAD DE LAS EMPRESAS PROPIETARIAS DE 
PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS INTERMEDIARIAS DE EMPLEABILIDAD. 
1a./J. 23/2022 (11a.). Abril de 2022.

NO DISCRIMINACIÓN. LAS EMPRESAS PROPIETARIAS DE PLATAFORMAS 
ELECTRÓNICAS INTERMEDIARIAS DE EMPLEABILIDAD NO SON RES­
PONSABLES POR LOS ACTOS DE DISCRIMINACIÓN COMETIDOS POR LOS 
USUARIOS EN ÉSTAS, CUANDO ACTÚEN COMO MEDIOS O VEHÍCU­
LOS NEUTROS. 1a./J. 24/2022 (11a.). Abril de 2022.

AR 375/2021 BAJA DEL PERSONAL DE LA MILICIA AUXILIAR DE LA SECRETARÍA DE 
MARINA. EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN II, INCISO E, PRIMERA PARTE, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, ABROGADA, QUE 
LA PREVÉ, ES CONSTITUCIONAL. 2a./J. 21/2022 (11a.). Abril de 2022.

AR 342/2021 CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 Y 
184, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a./J.. 34/2022 (11a.). Mayo de 2022.

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 Y 
184, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA DEL COMERCIANTE. 1a./J. 33/2022 (11a.). 
Mayo de 2022.

AR 114/2020 DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CONDICIÓN DE REFUGIADO 
ES DECLARATIVA Y NO CONSTITUTIVA Y, POR LO TANTO, LAS PERSONAS 
SOLICITANTES DE REFUGIO REQUIEREN PROTECCIÓN REFORZADA, 
INCLUSO ANTES DE QUE EL ESTADO LES RECONOZCA SU ESTATUTO. 
1a./J. 78/2022 (11a.). Junio de 2022.

DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. SU 
GARANTÍA DEBE ATENDER TANTO A SU DIMENSIÓN MATERIAL COMO 
A LA DIMENSIÓN FORMAL O INSTRUMENTAL. 1a./J. 77/2022 (11a.). Junio 
de 2022.

DERECHOS DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARANTÍA DE LOS DERE­
CHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES REQUIERE DE LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA EJERCERLOS EFECTIVAMENTE. 1a./J. 
81/2022 (11a.). Junio de 2022.
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DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINA­
CIÓN. EL TÉRMINO DE COMPARACIÓN CUANDO SE IMPUGNEN CATE­
GORÍAS LEGALES QUE IMPLICAN DISTINCIONES, REQUIERE NO SÓLO 
HACER PATENTES LAS DIFERENCIAS FORMALES PREVISTAS EN LA CA­
TEGORIZACIÓN LEGAL, SINO ANALIZAR SI ÉSTAS ENCUENTRAN UNA 
JUSTIFICACIÓN MATERIAL O SUSTANTIVA. 1a. XVII/2022 (11a.). Junio de 
2022.

MIGRACIÓN O MOVILIDAD INTERNACIONAL. ES UN FACTOR PROPIO 
DE VULNERABILIDAD POR EL CUAL SE PUEDE PADECER DISCRIMI­
NACIÓN SISTÉMICA Y DESIGUALDAD, QUE REQUIERE DE LA ADOPCIÓN 
DE MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA SER REMEDIADA. 1a./J. 79/2022. 
Junio de 2022.

PERSONAS MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍ­
TICAS MIGRATORIAS SE DEBEN OBSERVAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, RESPETO Y GA­
RANTÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 1a./J. 80/2022 (11a.). 
Junio de 2022.

PERSONAS SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO. DE LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE MIGRA­
CIÓN DERIVA QUE CUENTAN CON EL ACCESO EFECTIVO A LA CLAVE 
ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) MEDIANTE EL PROCE­
DIMIENTO PREVISTO PARA ELLO. 1a./J. 76/2022 (11a.). Junio de 2022.

AR 564/2022 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE 
EN LAS OBLIGACIONES FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, PARA SO­
LICITAR EL REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE SE­
GURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 83/2023 (11a.). Enero de 2024.

AR 674/2022 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA QUE 
SE ATRIBUYE AL BENEFICIARIO DE LOS SERVICIOS DE SUBCONTRA­
TACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LA­
BORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL POR PARTE DEL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y DE SEGU­
RIDAD JURÍDICA. 2a./J. 94/2023 (11a.). Enero de 2024.
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AR 81/2023 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ACUERDO PARA EL REGISTRO DE 
PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALI­
ZADAS, SÍ ESTABLECE LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA DARSE 
DE ALTA EN EL PADRÓN PÚBLICO RESPECTIVO, POR LO QUE NO SE VIOLA 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 98/2023 (11a.). Enero de 
2024.

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE PROHÍBE LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 95/2023 
(11a.). Enero de 2024.

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE PROHÍBE LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL, NO 
VULNERA EL DERECHO DE AUDIENCIA. 2a./J. 96/2023 (11a.). Enero de 2024.

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA OBLIGACIÓN DE DARSE DE ALTA EN 
EL PADRÓN PÚBLICO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS ESPE­
CIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, NO CONSTITUYE UN SUPUESTO DE TRABAJO OBLIGA­
TORIO O FORZOSO. 2a./J. 97/2023 (11a.). Enero de 2024.

AR 23/2023 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA PROHIBICIÓN DE LA SUBCONTRATA­
CIÓN DE PERSONAL EN GENERAL DERIVADA DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2021, NO 
AFECTA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA, EN RE­
LACIÓN CON LOS INVERSIONISTAS EXTRANJEROS. 2a./J. 87/2023 (11a.). 
Enero de 2024.
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